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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

«N LA CAPITAL

Por OH meg . . . 
Por tres meses. 
Por seis‘meses. 
Por un año ...

. 2‘00 pesetas

. 5'60

. 10‘60
'. 20<50 BOLETIN OFIGIÂL

JfKKlA DK LA CAPITAL

Por un mes , . ... 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un año . ..

2‘50 pesetas
7‘00 »

12‘60
24‘00 » .

Números sueltos, 26 céntimos uno

SE LA FHOÏlNCIâ DE LOSBOtO
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Advkbtknoia .—No se admitirán, para la inserción, oomunioaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos,^e pe
seta POR PALABRA, y Io8 anuncíos 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ©ilas no se dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el día cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los dé. fuera
eñ que termína la inserción de la Léy en la GaOKTA. (Art. 1? del Código Civil). de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro PostaTu I^tra de.{áoU oobro,

Hstn É! b Mniiisn
ORDEÑES

Excmo.. Sr.: La venta de pe-
riódicos es un aspecto lícito de 
su propaganda y de su negocio, 
y constituye por sí sola una res
petable industria. Pero cuando el 
pregón del periódico, la venta 
misma constituye, no el ejercicio 
de esos derechos, sino und<máni- 

xfestatíión, cuando no actos pro
vocativos, como ha venido de
mostrándose recientemente con 
alteraciones de orden público, es 
ineludible el cumplimiento de los 
deberes de este Ministerio, y en 
uso de las atribuciones que le 
concede la ley de Orden público, 
regular la venta y propaganda 
de periódicos y revistas.

A este fin cuidará Vi. E; de que 
los vendedores de periódicos y 
revistas sean aquellas personas 
que ejerzan tal industria habi
tualmente, sin que en ningún ca
so pueda constituir la venta y 
propaganda manifestación de na
turaleza alguna, a cuyo efecto 
adoptará las medidas necesarias 
para que los periódicos o revis
tas no sean voceados por grupos, 
y en él caso en que lo crea con
veniente al orden público, podrá 
impedir que se pregonen; todo 
ello con el más escrupuloso cui
dado, para no perjudicar la legí
tima publicidad ni los derechos 
dé empresas y vendedores de pe
riódicos.

Lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 7 de julio de 1934.— 
Rafael Salazar Alonso.
Señor Director general de Se

guridad y Gobernadores civi- í to, redactado por el Arquitecto 
les de todas las provincias. | Gonzalo Cadarso y García

(Gaceta B julio 1934) | Jalón, para la construcción 
_____ __  I por el Ayuntamiento de Prade-

1778 í jón (Logroño) de un Grupo es
colar, con cuatro Secciones para 
niños y cuatro para niñas, y el 
local correspondiente a comedor,

Excmo. Sr.: He tenido a bien I 
delegar en V. E. la facultad que l 
me concede la Orden presiden- j 
cial del 4, para conceder permi- j 
sos a los empleados a sus órde- | 
nes, con arreglo a las normas > 
que en la misma se establecen; 
debiendo dar cuenta a este Minis- | 
terio del uso que hagan de esta • 
autorizacíónv

Madrid, 5 de julio de 1934.— I 
Rafael Salazar Alonso. i

Señores Subsecretario y Di- • 
rectore-s generales de este De
partamento, Gobernadores civi
les de todas las provincias y De
legados gubernativos de Ceuta y 
Melilla y Delegado del Gobierno 
en Mahón.

(Gaceta 6 julio 1934)

Ministerio de Instrnccidn Pú
blica Ï Bellas Artes

ORDEN
Pmo. Sr,: Visto el .expediente 

incoado por el Ayuntamiento de 
Pradejón (Logroño), solicitando 
subvención de 120.000 pesetas 
para construir directamente un 
Grupo escolar, con cuatro Sec
ciones para niños y cuatro para 
hiñas, y demás dependencias qüe 
se exi^n por las disposiciones 
vrgentés, con arreglo al proyecto 
formulado por el Arquitecto don 
Gonzalo Cadarso y García de 
Jalón: i

Resultando que la Oficina téc
nica de Construcción de Escuelas 
h a informado favorablemente 
dicho proyecto, haciendo constar 
que sólo pueden computarse co
mo grados, a los efectos de la 
subvención, las ocho clases y el 
comedor, con cocina :

Considerando que, según esta- 
! blece el artículo 8.® del Decreto 

de 5 de enero de 1933, el Estado 5 
puede conceder subvenciones a I 
los Ayuntamientos que constru- I 
yan edificios con destino a Escue- j 
Jas nacionales, pero su cuantía | 
no excederá de 12.000 pesetas I 
por cada Sección de Escuela gra
duada, considerándose como gra
do el local correspondiente a co
medor, con cocina:

Considerando que estas sub
venciones se abonarán en los dos 
plazos que señala el referido ar
tículo 8.% previas las oportunas 
visitas de inspección,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1 .® Que se apruebe el proyec-

con cocina; y
2 .® Que se conceda en princi

pio al referido Ayuntamiento la 
subvención de 108.000 pesetas, 
que se abonar^ en los dos plazos 
que señala el artículo 8.® del De
cretó de 5 de enero de 1933, pre
vias las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efecto-^i,

Madrid, 12 de junio de 1934.— 
Filiberto Villalobos.
Señor Director general de Pri

mera enseñanza.
(Gaceta 6 julio 1934)

ÁdmiBislración Central
Ministerio de Instrucción Pú' 

Mica y Bellas Artes
Subsecretaría

En cumplimiento de Orden de 
esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispues
to que se anuncie al turno de 
oposición libre la Cátedra de 
Análisis matemático, cuarto cur
so (Teoría de las funciones), de 
la Sección de Exactas de la Fa
cultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, con el haber anual 
de 8.000 pesetas y las 1.000 de 
aumento que señala la Ley para 
los Catedráticos de Madrid.

Para áer admitidos a estas opo
siciones se requieren las condi
ciones siguientes, exigidas en el 
artículo 2.® del Reglamento de 
opósiciones a Cátedras universi
tarias, de 25 de junio de 1931 :

1 .® Ser español.
2 .® No hallarse el aspirante 

incapacitado para ejercer cargos 
públicos.

3.” 
años.

4.°

Haber cumplido veintitrés

Tener el título que exija
la legislación vigente para el des
empeño de la vacante o el certi
ficado de aprobación de los ejer
cicios correspondientes al mismo, 
pero entendiéndose que el oposi
tor que obtuviere la plaza no po
drá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título ací^démico 
referido.

En estricto cumplimiento del 
artículo 3.° del mismo Reglamen
to, las condiciones de admisión 
expiran al terminar el plazo se
ñalado para la convocatoria res-
pectiva.

El plazo improrrogable de pre
sentación de solicitudes, en el 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, será el de dos 
meses, a contar desde la publi
cación del presente anuncio en la 
«Gaceta de Madrid».

Los aspii^hntes deberán justifi
car ante el Tribunal, por medio 
del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos estableci
dos por Real orden de 12 de mar
zo de 1928,

Madrid, 28 de junio de 1934.—
El Subsecretario, Ramón Prieto. , Murcia y Cartagena.

(Gaceta 1 julio 1934) Cada una de las referidas Cá- 
-------- ------ . tedras está dotada con el süfeldo

„ anual de 5.000 pesetas, pércibién-
En cumplimiento de lo preve- ¡^g dotaciones de las de Mur-

nido en Orden de esta fecha,
Esta Subsecretaría ha dispues

to que la Cátedra de Análisis ma- 

temático, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Sala
manca, se anuncie a concurso 
previo de traslación.

Pueden optar a la traslación 
, Î o s Catedráticos numerarios y 
; excedentes que determina la ex

presada Orden de esta fecha con- 
, vocando a concurso.
i. El orden de preferencia de los 

aspirantes será el que para los 
concursos establece el Real de
cretó de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus 
solicitudes, acompañadas de Ús 
hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo impro
rrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid».

Para su admisión al concurso, 
y según previene la Orden de 23 
de junio de 1931 «Boletín» del 17 
de julio, deberán acreditar aqué
llos hallarse eri posesión del títu
lo profesional de Catedrático o 
del certificado de haber reclama
do su expedición.

Este anuncio se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias, y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 28 de junio de 1934.— 
El Subsecretario, Ramón Prieto.

(Gaceta 4 julio 1934)

DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑAN*
ZA PROFESIONAL Y TÉCNICA

. En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 6.® de los Reales 
decretos de 29 de abril y 16 de 
septiembre de 1921 y Orden mi
nisterial de esta fecha, y con 
arreglo a lo establecido en los 
Reales decretos de 30 de abril de 
1915 y 21 de junio de 1918, se 
abre un nuevo plazo de admisión 
de instancias para los aspirantes 
que deseen concurrir a las oposi
ciones, en turno libre, para pro
veer en propiedad las Cátedras 
de Lengua inglesa, vacantes en 

; las Escuelas profesionales de Co-
mercio de Jerez de la Frontera

cia y Cartagena a cargo dé los 
respectivos Presupuestos munici
pales.
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de /uHo 1934

Para ser admitido a las opo.si- 
ciones se requiere: Ser español, 
fio hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y 
téhér aprobada la reválida de In
tendente mercantil según el Píen 
de 1922, o ser Profesor mercan
til, procedente de alguno de los 
anteriores Planes de estudios.

Los a^pirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registro general 
de éste MiniStério, en el impro
rrogable plazo de sesenta días 
naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la «Gaceta 
de Madrid», acompañadas de los 
dócumentos que justifiquen su ca
pacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios 
a que se refiere el artículo 7.° del 
Reglamento de 8 de fibril de 1910.

El día que los opositores deban 
presentarse al Tribunal, para dár 
comienzo a los ejercicios, érftre- 
garán ai^ Presidente un trabajo 
de investigación Ó doctrinal pro
pio y d programa dé las asigna
turas, requisitos sin los cuales ño 
podrán ser admitidos a t^ar 
parte en la oposición.

Los ejercicios se verificarán én 
Maarid, en la fórma'establecida 
por el Citado Reglamento y por 
el Real decfeto de 24 de enero de 
1916, y Versarán sobre las aslg- 
náturas que comprenden las Cá- 
ttídras de igual denominación.

También deberán jdstificar an
te el Tribunal, por medió dél co- 
rréspondiéfite fecibo, haber abo
nado los derechos a que hace re- 
feréfifeia la Real ofdfen de éste
Ministerio de 12 de marzo de 1925.

De confotmidad con lo’¡Preve
nido en el artículo 10 del Real de- 
Creto de 21 de junio de 1918, lós 
Catedráticos qüe resulten nom
brados, en virtud de estás Oposi-
cíónes, para las Cátedras vácan- i llar). Preció de urt amor (La pe
tes en las Escuelas prófésiónales i queña damisela) (Casa Meyifâr 
de Comercio de Murcia y Carta- j r * '
gena no podráii figurar eh él Es- | Atlántico, No se merienda (Cása 
calafón general de Catedráticos I Noticiario Español).
de Escuelas de Comercio, hasta | Lq se publica para general 
qlíe pasen por Cualquiera délos I conocimiento.
médios^legalés a desempeñar Logroño, 11 de julio de 1934. 
tedra de Escuda de Comercio | —gj Gobernador, Antonio JFer
que tQn^& su consignación total Ï nándes Aíendrgues.
én el presupuesto de este Minis- | *
teño,

Ésta convocatoria deberá pu
blicarse en los «Boletines Oficia- 
tes» de'íás ptóViñclás y en los ta
blones de anuncios de las Escue
las de Comercio; lo cual se ad
vierte para que así se verifiqúe 
desdé lúégo por las Autóridades 
respectivas, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 28 de jUnio de 1934.— 
El Director general, Juan Usa- 
biaga.

(Gaceta 1 julio 1934)

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD- 

MINISTRACIÓN

Incursos en el artículo 28 del 
Reglamento de 23 de agosto de 
19^ los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan.

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que tie
ne conferida, acuerda nombrar 
Secretarios en propiedad de los 
mismos a los individuos que se
guidamente se relacionan.

Madrid, 5 de julio de 1934;-Eí

Director general, Tomás LÓpez- 
Hermida.

RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Burgos: Gárdeña- 
jimeno, don Amós García Peña, 
Secretario de Valle de Hos de 
Arreba.

Provincia de Cáceres: La Pes- 
ga, don Millán Aliacar García, 
caso cuarto.

I sobre los inquilinatos y paffe la 
I imposición én él repartimiento 
I general, respecto de los Généra- ; 
j lés, Jefes y Oficifilfes de los Coer- I 
I pos armados del Ejército y la 
I Marina y sus asimilados en activo 
I .servicio o en la primera reserva, . 
I preceptos aplicables actualmente J 
1 a los mi’ítares retirados de aná- | 

________ __ _ X c- * categorías, con arreglo a ! 
flalén, don Saturnino Martínez lo preceptuado en el artículo 2.” 
Vicente, caso cuarto. ! mencionado Decreto del Mi- Î

Provincia de Sevilla: ViUaver- f XTde 1«/ ®
I Lo que se .«serta en el presea- l subasta,Hr¿éBte de las

zas, secretario de Pedrera , BoletIn para conocimiento de
, Provincia de Valencia: Beniat- | todos ios Ayuntamientos de la 
jar, don Joaquín García Pe¡ró, L ‘ ’ 
Secretario de Omeils de Nagaya I 
(Lérida). I .

Provincia de Guadalajara: Pe-

(Gaceia 7 julio 1934)

provincia y público en-general.
Logroño, 10 de julio de 1934. 

«^El Delegado tíe Hacierida, La
dislao Montes.

(íotóCTBO’éeia h«víncia
Peliculas.^-^C^cxjLAR

1782
Por la Dirección géneTai de I 

Seguridad ha sido autorizada la I la primera subasta urgente de 
las obras de acopios de piedra

. machacada para conservación del
El lobo feroz. Vaya un perro, | firme incluso su

Revista núm 47, A cantante ha ^mc^os l a 4 de la carretera de 
dicho (Gasa Paramount). Guriosi- | Logroño a-Ca-
dades'Mundiales núm. 34, Noti- | 4® X^**^'*® y de acopios de
ciario 27 A B Volumen 6/0, No- • piedra ilícito su ^pteo y riego 
tioiftfio Fox Especial (Mí¿ada I -F» de ios ki-'
de los jugadores de la Selección 
Española dé Foot-ball a Barcelo-

proyección de las siguientes pe 
lículas :

na) (Casa Hispano Fox-Fdoi)> 
Revista Fémina púm. 90/105, Pa- 
the Journal,núms. 36 al 50 (Casa 
Cine Educativo). Hombres sin 
Ley, La marca de la muerte (Ca
sa C. I. F. E., S, A.), Carmenci- 
ta o la buena contrabandista 
(Casa Riesgo Film), Noches de 
Broadway (Casa Exclusivas Ga-

vjMiciia uoiíjiaciay ivicyier s trata, poT la Cantidad de 56.875
Films). Tarugo atráViéSa el I siendo el presupuesto de
* •' ' ? contrata de 57.132*69 pesetas, te-

I ñiendo el adjudicatario que otor- 
I gar la cófrespondiértte escritura 
I de contrata ante el Notario de 
I esta Capital, dentro dél plazo de 
I un mes a contar desde la fecha

éiAL de esta provincia de la pre- Î sente resolución.

JlFUfildin DË BÁCIEOi I riódico oficial para conocimien
to del interesado.

Logroño, 4 de julio de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

i OE LA PROVINCIA DE LOGROÑO >
1781

La Dirección general de Ren
tas públicas en Circular fecha 6 
del corriente mes me dice lo si
guiente :

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra ha hecho; presente al de 
Haciehda que son muchas las re
clamaciones que vienen formu
lando militares retirados con los 
beneficios délos Decretos de 25 
y 29 de abril y 23 de junio de 1931, 
én cuanto a la aplicación por los 
Ayuntamientos, de determinados 
gravámenes municipales, respec
to de los cuales gozan aquéllos 
de la consideración de militares 
en activo.

En evitación de tales recláma- 
cíones, y para los casos que pue
dan ser objeto de litigio en esas 
Oficinas, recuerdo a V. I. la 28/ 
disposición transitoria del Esta
tuto Municipal, en virtud de la 
cual rigen los preceptos de la 
Real ordén de 26 de agosto de 
1919 y del Real decreto de 12 de

i

I mayo de 1922 referentes a la esti- 
I macíón de las bases del arbitrio

ï I vicio al mejor postor don Con- 
capción Jiménez Ortigosa,/Vecí- 

FkoVINCTA DE LOGROÑO . | Rincón de Soto, que se 
¡ compromete a ejecutarlo con su- 

L 1/03 ; I jeción al proyecto y en- los plazos 
Visto «i.T^ultado obtenido en j designados éfi æÎ pliego de(fiondi-

I
lómetros 17 al 19 de la carretera 
de Velillá a la Estación de Fuen
mayor,' provincia de Logroño;

Esta Jefatura ha tenido a bien 
I adjudicar definitivamente el ser- 
¡ vicio al mejor postor don Manuel 
i Muro Fernández, vecino de Za- 
I ragoza, que se compromete a 
I ejecutarlo con sujeción al pro- 
¡ yecto/y en lós^ plazos designados 
I en el pliego de condiciones par- 
I ticulares y eCónómicas de la con-

de publicación en el Boletín Ofi-

1752
Visto el resultado obtenido en 

la primera subasta urgente de ¡as 
obras de acopios de piedra ma- I

• chacada para conservación del i 
’ firme incluso su empleo en los ki- | 
j lómetros 1, 11 y 12 de la carrete- !5 ra del Alto de San Antón a Isla- | 
¡ llana y en los kilómetros 1 al 5 s 
; de la carretera de Báñdres a la i 
; de Burgos a Logroño, provincia J 
• de Logroño;
i Esta Jefatura ha tenido a bien
, adjudicar definitivamente el ser- S

VICIO al mejor postor don José I
Gil Díaz, vecino de Aguilar del | ——- ■ -

; a ejecutarlo con sujeción ai pro- WrBWCléll PROÍISCIAL
. yecto y en ios plazos designados | ANUNCIO
; en el pliego de condiciones par- j uiwiv
; ticulares y económicas de la con- I Recibidas definitivamente las

trata por la cantidad de 57.889 | obras de acopios para repara- 
pesetas, siendo el presupuesto de { ción de explanación y firme de 
contrata de 58.049'35 pesetas, te-1 la carretera provincial de Náje- 
'tiéndo el adjudicatario que otor-1 fa ai Puente dóElciCgo ejecuta-

; gar la correspondiente escritura 
; de contrata ante el Notario de 
¡esta Capital, dentro del plazo de 

pun mes a contar desde la fécha 
de publicación en el Boletín Ofi

i
CIAL de esta provincia de la pre
sente resolución.

Lo que Sé publica enceste pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado.

Logroño, 4 de julio’de 1934.A~ 
El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

1753 
Visto el resultado obtenido en 

obras de acopios de piédra ma
chacada para conservación del 
firme incluso su empleo en los ki
lómetros 54 al 60'dëla carretera
de Garray a la estación de Cala- 
hbWa, provincia de Lógfbfto;

I E^a Jdatura ha téúldólá’bién
I adjudicar definitivamente el ser- 

ciones particulares y económicas 
de ia contrata por la cantidades 
44.960 pesetas siendo el presu
puesto de contrata de 50.989 27 
pesetas, teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondien
te escritura de* contrata ante el 
Notario de esta Capital dentro 
del plazo de un mes a contarrúes- 
de la fecha depublicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia de da presente resolución.

Lo que sé^publica ^n este pe- 
riódico^ofióiah para cceiocimiento 
del interesado.

Logroño, 4 ’de julio de 1934.-— 
El Ingeniero Jefe, J. Gajal.

1754
Visto el resultado obtenido en 

la primera subásta urgente de las 
obras de riego superficiaí dfel fir
me con alquitrán para reparación 
de los kilómetros 51 al 54 de la 
carretera de Logroño a Zarago
za, provinciá de Logroño;

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor don Félix 
Ortiz Landa, en nombre de «Bil
baína de Firmes Especiales 
S. A.», de Bilbao, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones 
particulates y económicas dé la 
contrata por la cantidad de 19;950 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 21.211*75 pesetas, te
niendo el-adjudicatario que otor
gar el correspondiente documen
to de contrata ante esta Jefatura, 
dentro del plazo de un mes a con
tar desde la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia de la presente resolu
ción.

I Lo que se publica en este pe- 
I riódíco oficial para conocimiento 
rdel interesado.
I Logroño, 4 de julio de 1934.-—
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das por el coütratista don Ñolas- | 
eo del Campo, y á 6n de que pue- | 
da retirar la fianza constituida 
para responder de Ía contrata a 
tenor de io prevenido en la Real 
Orden de 3 de agosto de 1910, 
modificando el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales 
para la contrataciórfe las obraa 
públicas, ordeno a los señores 
Alcaldes de Nájera, Uruñuela y» 
Cenicero, en cuyos términos mut 
nícfpales sé ^ejecutaron las obras, 
remitan a esta Diputación las re-i 
cîamacioïies que les hayan sido 
presentadas o las que les presen-t 
tén contra , el citado Contratista^ 
en el improrrogable plazo dé 
treinta días a contar de Ía inser
ción de este anuncio .en el Bole
tín Oficial, a cuya terminación, 
de no ser enviadas, se entenderá 
que no existe reclamación al 
guna.

Logroño, 9 de julio de 1934.} 
—El Vicepresidente, Gregorio^ 
Lozano, í

Jurados Mixtos provinciales deí
Trabajo de Logroño ‘

PRIMERA AGRUPACIÓN í
Jurado Mixto de Industrias de la

Construcción ।

En sesión celebrada per este! 
Jurado el día 26 del actual, fue-; 
ron aprobadas por unanimidad 
las siguientes
Bases que han de regulúr los^ 
trabajos en la explotación de\ 
la ’'Sociedad Explotadora Lasl

Conchas, S. A." j
1 .* La Sociedad <Lás Con- | 

chas, S. A.*, reconoce a los efec
tos dé contratación, todas las 
Sociedades obreras legalmcnte 
constituidas.

2 .* Se guardará estrictamente 
la jornada legal de ocho horas, 
no trabajándose horas extraor
dinarias en tanto haya obreros 
parados, salvo lo dispuesto en la 
base 15.* En los trabajos especia
lizados en que no haya posibili
dad de establecer turnos, : se po
drá trabajar horas extraordina
rias si sobre ello se ponen de 
acuerdo obreros y patfonos. Si 
los obreros pei^dieran tiempo de 
trabajo por tener que alejarse ai 
toque de fuego, el tiempo perdido 
se descontará en la jornada si
guiente, entrándo ai trabajo con 
un retraso igual al tiempo perdi
do en )la jornada anterior. En lo 
referente a las horas de fuego se 
guardará lo que previene la Ley 
de Policía Minera.

3 .* Se considerarán festivos 
los días 1.® de enero, 14 de abril, 
1.® de mayo, 29 de junio, 8 de 
septiembre y 25 de diciembre, 
abonando el patrono. 4a los obre
ros las tres cuartas partes del 
jornal correspondiente a estas 
fechás. Si por voluntad de la 
Empresa se guardase otros días 
de fiesta, los obreros tendrán/de
recho a percibir el jornal ínte
gro. Cuando las fiestas a que se 
refiere el párrafo primero coin
cidiesen con un domingo, no se 1 
abonará jornal alguno.

4 .* Los obreros que lleven un 
año trabajando para la Empresa | 
tendrán derecho en caso de en- j 
fermedad a que se les abone las j 
tres cuartas partes de los joma- j 
Ies correspondientes a los días I 

perdidos por tal causa, siempre 
que el número de éstos no exce
da de veinticinco en un año. Se 
exceptúa de este beneficio las 
enfermedades venéreas y las le
siones producidas a mano airada.

5 .* Cuando la Empresa nece
site contratar obreros l o hará 
con .sujeción a las disposiciones 
vigentes sobre el particular, con
servando derecho de preferencia 
para el ingreso los que hubieres 
trabajado en la casa y sido des
pedidos por crisis de trabajo.

6 .* En lo sucesivo, los o-bre- 
ros que, con arreglo a la îêgisla- 
ción vigente pudieran para otros 
efectos ser considerados como 
patronos no podrán emplearse 
en esta explotación en tanto ha
ya criéis de trabajo, a no ser que 
hubieran sido admitidos como 
obreros eventuales én la Bolsa 
de Trtíbajo.

7 .* Los obreros a qúienes la 
Empresa emplee en labores agrí
colas durante ún día completo de 
trábajo pot lo menos, se sujeta
rán én cuanto a jornal y horario 
a las bases de trabajo aprobadas 
por él correspontíiente Jurado 
Mixto para los trabajos rurales 
en Haro,

8 .* Cuando por dificultades 
de trabajo áfea preciso despedir 
obreros se observará las siguien
tes normas:

Si la falta de trabajo afecta 
sólo a una de las secGÍone.s de la 
expiotación, solamente eii éfla 
tendrá lugar la restricción de 
personal.

Si la falta de'trabajo fuera cir
cunstancial, bien en la-totalidad 
de los trabajos, bien en alguna 
de las secciones, se establecerá 
turno entre los obreros de tal 
modo que todos trabajen igual 
número de días.

Si en virtud del turno que hu
biera de implantarse no alcanza
ran los obreros a trabajar tres 
días en la semana, podrá hacerse 
despidos por orden inverso de 
antigüedad, previo aviso a los 
despedidos con una semana de 
anticipación, durante la cual ten
drán las facultades que la Ley 
les concede para buscar trabajo 
y reservándoles derecho de pre
ferencia para el reingreso.

Los obreros sujetos a turno 
podrán, con permiso del patrono, 
buscar otra colocación para el ‘ 
tiempo que dure aquél, conser
vando todos los derechos como 
sí hubieran seguido sin interrup
ción en la casa.

9 .* Se prohíbe en general el 
trabajo a destajo. No obstante, 
podrá emplearse este procedi
miento para la fabricación de 
adoquines, previo acuerdo entre 
patronos y obreros y sin que el 
número de horas de trabajo ex
ceda en ningún caso de ocho.

10 .* Si algún obrero no pudie
se acudir ahtrabajo por deberes 
de carácter social, se le reser
vará su puesto para cuando se 
reintegre. Se comprenderá entre 
los deberes sociales a estos efec
tos la asistencia a cuantos Orga
nismos de esta clase lo requie
ran, a congresos de la profesión 
o juntas de su organización 
q«e>por un caso de urgencia le 
impidan asistir a su trabajo. En 
todo caso habrá de avisarse al 
patrono o a su representante.

i 11.* El jornal de los peones 
empleados por la Empresa «Las 
Conchas, S. A.*, será de seis

Cámara Igrkola de Lo g nul o
1772

De conformidad con lo dispuesto en las instrucciones de la Sub
secretaría de Agricultura, las entidade.s que tienen derecho a figurar 
en el Censo para la institución de la Cámara Ofioial Agrícola de 
esta provincia, son las siguientes :

Sindicato Agrícola de Alberíte, oon 86 socios.
Sindicato Agrícola de Autol, con 117 sócios.
Sindicato Agrícola de Azufra, con 172 socios.
Sindicato Agrícola de Baños río Tobía, con 219 socios.
Sindicato Agrícola de Defensa del Agricultor, » de Calahonra/con 

327 socios. *
Sindicato Agrícola de Calfehorra, con 136 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Cervera del río Alhama, con 350 

socios.
Sindicato Agrícola Católico'de Cordovín, con97 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Herramélluri, con 50 socios.
Sindicato A'grícola Católico^de Inestriilas, con 46 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Lfegunilla, con*85 socios.
Sindicato Agrícola de Logroño, con -26 socios.
Sindicato Agrícola de Nalda, con 128 socios.
Sindicato Agrícola de Oehánduri, con 16 socios.
Sindicato Agrícola Católicp de Ojacastrp, con 1^ socjps.
Sindicato Agrícola Católico de San Aserfsio,'COti Socios.
Sindicato Agrícola de Torrecilla sobre Alesanco, con 55*4ocios.
Sindicato Agrícola Católico>de Tricio, con 118 socios.
Sindicato Agrícola Católico de Uruñuela, Con 180 socios.
Cada una de las entidades antes expresadas, déberá nombrar un 

Délefeado que asista a la Asamblea General, que se celebrará «1 día 
18 del actual a las doce del día, en el domicilio /de la Cámara Oficial 
Agrícola.

Estos Delegados se designarán en Júfita general, ^por la entidad 
a qpe hayan de representar, entre sus asociaos mayores 0e<e^ad, 
que sepan leer y escribir y reúnan la capacidad que previene el Có
digo Civil.

Cada Delegado deberá presentar como credencial, una certifica
ción del acuerdo de designación, expedída^por léb'Séc’^ario de la 
Asociación a^ue represente y con el V.° B.® de.su Presidente.

Lo que para conocimiento de los interesados, se hace público.
El Presidente deda Comisión Gestora, 

Enrique de la Lama

pesetas si tuvieren más de veinte 
años. Todos los demás jornales 
que se pagan actualmente que
darán aumentados en veinticinco 
céntimos excepto los del mozo de 
cuadra y guarda jurado, que se 
regularán por contratos especia
les.

Por ¡o tanto, los salarios serán 
los siguientes: Carpintero, 8‘25 
pesetas diarias. Idem ayudante, 
6.-^Herrero, 7‘25. Idem ayudan
tes. 6‘50 y 6.—Guarda de línea, 
7‘25.-Adoquineros, 7‘25.-Apren
diz, 6.—Barrenador, 6*75.—Vie- 
ro, 6'50.-Maquinista engrasador, 
6‘25.—Almacenero, 5‘85.—Peo
nes, 6.—Pinches de 16 a 18.años, 
4'75.—Pinches de 14 a 16 años, 
2*50.

12 .* Sí los patronos pagaran 
y ios obreros recibieran salarios 
inferiores a los pactados se im
pondrá a unos y otros una san
ción equivalente al duplo de las 
cantidades pagadas, cuya cuan
tía ingresará en el registro de 
parados u oficina de colocación 
obrera del Municipio interesado.

13 .* Toda diferencia que sur
ja en la aplicación dé estas bases 
será sometida al Jurado Mixto 
correspondiente de Logroño.

14 .* Los obreros designarán 
dos compañeros con el fin de que 
puedan intervenir en cuantas in
cidencias surjan para represen
tarlos ante la dirección de la Em
presa y que habrán de pertenecer 
respectivamente a las 'dos asócia- 
ciones legalmente reconocidas 
que tengan mayor número de afi 
liados empleados en la explota
ción.

15 * Las pérdidas de tiempo 
durante la jornada de trabajo 
debidas a causas de fuerza ma
yor ajenas a la voluntad del pa

trono sérán compensadas en los 
días sucesivo» del modo que pre
viene el artículo '8.® del Decreto 
de Jornada Máxima, es decir, 
dedicándose a este fin a lo más 
una hora diaria sobre te ocho 
legales, que se labonará sin re
cargo mientras las totales traba
jadas en la semana no excedan 
de cincuenta y dos y con el re
cargo legal las ptras dos que 
como máximo cabe compensar en 
una misma semana.

16 .* Para los días de lluvia la 
Empresa facilitará un traje im
permeabilizado a los caballistas, 
empleados del cargue y aJimen- 
tadores de machacadoras emplea
dos a las órdenes de aquélla.

17 .* No.»e pri»ct¿OMán repre
salias per la parte patronal ni 
por la obrera.

18 .* Los obreros de la Com
pañía «Las Conchas, S. A.», se 
obligan a emplear toda su ener
gía y capacidad productora en 
los trabajos qué’re alie en, rindien
do en todo caso un efecto útil 
que corresponda a las condicio
nes actuales de las labores que 
ejecutan.

19 .* Estas bases tendrán de 
duración un año y empezarán a 
regir el sábado siguiente a la 
fecha de su/definitiva aprobación.

Lo que ;se hace público por 
medio rde este periódico oficial 
para general conocimiento y a 
fin de que las personas que lo de
seen puedan interponer recurso 
én el plazo fijado per el artículo 
29 de la vigente Ley de Jurados 
Mixtos.

Logroño, 30 de junio*de 1934. 
—El Secretario, Sixto Tros.— 
V.® B.®: El Présidente, Filiberto 
Arrontes,
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COMUNIDAD DE REGANTES 
de Herce y Santa Eulalia

Baiera (Logroño)
1738

Habiendo sido aprobadas las 
Ordenanzas, Reglamento para el 
Sindicato de Riegos y Reglamen
to para el Jurado de esta Comu
nidad, por el limo. Sr. Director 
general de Obras Hidráulicas, se
gún Orden ministerial del 13 del 
próximo pasado junio, se convo 
ca a todos los terratenientes y 
regantes en general que com
prende referida Comunidad, a 
una Junta general, que tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento de Herce, a 
las once horas del día catorce 
del próximo mes de agosto, a fin 
de tratar y acordar lo que sea 
procedente acerca de ios asuntos 
siguientes:

PrimeramenU
1 .® Nombramiento del Presi

dente propietario de la Comuni
dad.

2 .® Idem del Secretario ídem 
de la ídem.

3 .® Idem de los Vocales pro
pietarios y suplentes que han de 
componer el Sindicato del Riego.

_ 4.® Idem de los Vocales pro
pietarios y suplentes que han de 
componer el Jurado.

A continuación
1 .® Sobre la instalación de un 

Módulo en la toma de aguas.
2 .® Dar cumplimiento al apar

tado D), del Capítulo X, de las 
Ordenanzas.

3 .® Ordenar se dé cuenta de 
esta inscripción a la Oficina de 
Amillaramiento de Arnedillo, 
acerca de satisfacer la contribu
ción correspondiente por el apro
vechamiento.

4 .® Ratificar o rectificar el ar
tículo 44 de las Ordenanzas. .

£n su consecuencia, se ruega a 
todos los interesados en repetida 
Comunidad su puntihal asistencia, 
que se hace público para general 
conocimiento.

Herce, cuatró de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro.—El 
Presidente interino, Juan Díaz. 
—El Secretario interino, José 
Martínez.

flihiMMíD de Well
1740

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera Ins
tancia de Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

de que más adelante se hará men
ción, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dis
positiva dice:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Calahorra, a veintinueve de ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro; el señor don Víctor Ruiz 
de la Cuesta y Burgo, Juez de 
Primera Instancia de la misma y 
su partido, ha visto los presentes 
autos incidentales de pobreza, 
promovidos por Pedro Moreno 
López, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino de esta ciudad, 
que ha sido representado por el 
Procurador don Nicolás Morales 
de Setíén, y defendido por el Le
trado don Eduardo Paternina, 
para litigar con doña Avelina

San Andrés, de la misma vecin
dad, en autos interdíctales, la que 
no ha comparecido en estos au
tos, por lo que se han seguido 
solamente con el señor Abogado 
del Estado; y.,...

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal y 
con derecho a lo.s beneficios que 
la Ley concede a los de su clase, 
a Pedro Moreno López, para li
tigar en autos interdictaies con
tra Avelina San Andrés, sin ha
cer especial imposición de costas.

Por la no comparecencia de la 
demandada, notifíquese esta sen
tencia en la forma prescrita en la 
Ley.

Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—Víctor 
Ruiz de la Cuesta.—Rubricado.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de está provincia, 
expido el presenté en Calahorra, 
a veintinueve dé junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.—E/ 
Víctor Ruiz de la Cuesta.-^Ante 
mí, Cándido Mola.

1749 
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de Logro
ño y su partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en el expediente sobre 
exacción de costas, procedente 
de la causa seguida contra Este
ban Olmos Berceo, por el delito 
de homicidio, por providencia de 
de hoy, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y segun
da subasta con la rebaja del 
veinticinco por ciento y térmi-; 
no de veinte días, ios bienes em
bargados a dicho penado, seña
lándose para el acto el día die
ciocho de aj^osto próximo, a 
las doce de la mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
anunciándose en el Boletín Ofi
cial de la provincia, Juzgado 
Municipal de esta ciudad y tablón 
de anuncios de este Juzgado, cu
yas condiciones se harán constar 
en los edictos que a tal fin se pu
bliquen, y requiérase al deposita
rio del semoviente, Víctor Gar
cía (a) Mocito, veciho dé Entre
os, presente en este Juzgado el 
día de la subasta el semoviente 
indicado a continuación, y cuyos 
bienes son los siguientes:

1 .® Una finca con casa y huer
ta en ei término de «Rambláz- 
quez*, de cabida treinta y un áreas 
y cuarenta y cuatro centíáreas; 
linda Norte, Viceuxte Urrutia, río 
enmedio; Este, porción vendida 
a Ponciano Martínez, senda en 
medio; Sur, río, y Oeste, Eusta
quio Fernández; tasada en tres 
mil pesetas.

2 .® Un macho, sin otras cir
cunstancias, tasado en doscien
tas pesetas.

Condiciones
1 .* No se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de 
cesión a un tercero.

2 .*^ Para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar 
previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del importe de la tasación, 
sin cuyo requisito no tendrá efec
to alguno.

3 .® Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

4 .* El semoviente se halla de
positado en Víctor García, veci
no de Entrena.

Dado en Logroño, a cuatro de 
julio de miJ novecientos treinta y 
cuatro.—E/ Salvador S. Terán. 
—D. S. O., Jesús Alfeirán l'a- 
boada. ,

EDICTO 1764
Por virtud del presente, se cita, 

llama y emplaza a Demetrio Iza
guirre, natural de Ortuella (Viz
caya), de unos 26 años de edad 
aproximadamente, transeúnte, 
que se hallaba en concepto de 
huésped en casa de doña Faustina 
García Rsmír ez, en Villamediana, 
y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días contados 
desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser oído en la 
causa número 139-1934 que se si
gue en este referido Juzgado por 
el delito de hurto de un abrigo 
de cuero y unos zapatos a Ale
jandro Rodríguez, apercibiéndo
le que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en justicia,

Dado en Logroño, a 6 de julio 
de 1934.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

i Juzgad os Militares
i requisitoria 1771
i Aguirrebeña Velilís, Isidoro, 
hijo de Wenceslao y de Evarista, 

i natural de San Andrés, Ayunta
miento de Lumbreras, provincia 
de Logroño, distrito militar de la 
Sexta División, nació en cuatro 
de abril de mil novecientos uno, 
de oficio comerciante, su estado 
se ignora, su estatura un metro 
seiscientos cuarenta y cuatro mi
límetros, domiciliado últimamen
te en Lumbreras, y a quien se 
persigue por la falta grave de de
serción por faltar a concentra
ción; comparecerá en ei término 
de treinta días contados a partir 
de la publicación de esta requisi
toria, ante el Juez Instructor Ca
pitán Ayudante del 12 Regi
miento de Artillería Ligera de 
guarnición en Logroño, don Ce
sáreo Martín Alonso, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Logroño, 9 de julio 1934,—El 
Capitán Juez Instructor, Cesáreo 
Martín Alonso,

nhinlM llgglEipil
EDICTO 1747

Don Juan Llanos Varona, Presi
dente de la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades de 
este término para el año actual.
Hago saber: Que terminado el 

Repartimiento general de este 
término para el año actual, en 
cumplimiento a lo prevenido por 
el artículo 510 del Estatuto Muni
cipal, queda expuesto al público 
por término de quince días hábi
les en el tablón de anuncios, y 
en cuyo plazo y tres días más 
lo.s contribuyentes en el mismo 
comprendidos podrán presentar 
ante la Junta las reclamaciones 
pertinentes.

Estas tendrán que ser presenta
das por escrito, advirtiéndose que 
no será admitida ninguna que no 
se funde en hechos concretos y 
determinados, conteniendo 1 as 
pruebas necesarias que justifi
quen lo reclamado.

Casaíarreina, a 4 de julio de 
1934.—El Presidente, Juan Lla
nos.

EDICTO 1788
Aprobado por el plenó de este 

Ayuntamiento el pre.supuesto or
dinario para él ejercicio de 1934, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días a 
contar desue la terminación de la 
expo.sicíón al público, podrán in- 
terponersé reclsmaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
provincia, por los motivos .Seña- 
Íados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobadó por el 
Real decreto de 8 de marzo de 
W-

Nestares, a 30 de 'junio de 
1934.—tEI ai calde Presidente, 
Pedro García.

EDICTO 1769;
Por el presente se hace saber, 

que habiendo sido modificadas 
las Ordenanzas de exacciones 
por acuerdo del Ayuntamiento 
en sesión deTdfa dos del corrien
te, quedando por consiguiente 
modificadas también las corres
pondientes consignaciones del 
Presupuesto para 1934, se expo
ne al público el expediente origi
nal por quince día.s hábiles en es
ta.? Oficinas municipales.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse reclamaciones, que 
habían de ser resueltas por e| se
ñor Delegado de Hacienda en su 
día, conforme ei artículo 322 del 
Estatuto Municipal.

Alfaro, a 7 de julio de 1934.-— 
El Alcalde, Juan Esquitino.

EDICTO 1763
Don Benito Martínez Martínez, 

Alcalde constitucional de la vi
lla de Quel,
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la ejecución de las 
obras de un Grupo Escolar de 
ocho secciones, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, a fía de que ai lo 
creen necesario puedan formu
larse reclamaciones por los habi
tantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas 
indicadas en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
artículo 5.® del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

En Quel, a cinco de julio de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
—El Alcalde, Benito Martínez.

Impr^te .Províaciai..— Logroño
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